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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003480-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a número de alumnos participantes de los 
Programas de Cualificación Profesional en su modalidad de Taller 
Profesional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 167, de 
28 de noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/003480, relativa a número 
de alumnos participantes de los Programas de Cualificación Profesional en su modalidad de Taller 
Profesional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 167, de 28 de noviembre de 2012.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de diciembre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0803480, formulada por el Procurador 
doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
alumnos matriculados en programas de Cualificación Profesional inicial (modalidades de 
Taller Profesional y de Iniciación Profesional) acogidos a la convocatoria EDU/252/2011, 
de 31 de marzo, durante el curso 2011/2012.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E.I0803480, se acompañan en anexo 
los datos solicitados.
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Valladolid, 14 de diciembre de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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